
X-ifine» 8 de Mayo. T S T J M . 5S. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

¿e suscribe ¿ e s t e periódico en la liedaccion. casa de D. José G . REUONUO,—calla de Pla ter ías , a.* 7 , — i 50 realea semestre y 30 el trimestre. 
Uoá anuncios se inser tarán a medio real línea para los siiácritorés y un real l ínea para los que ao lo sean. 

• Luegu que los Sret. Alcaldes y Secrétanos reciban los números del Bole
tín i/ur correspondan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, 'donde permanecerá hasta el reabo del número sii/uieiite. 

•Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados orrf í-
nadamente para su enmadernaeion que deberá verificarse cada año.—El Gs-
bernador. OÍRLOS DE PRAVIA.» 

F-A-K,TE OFIOI-A-Ii. 

mmm DEL CONEJO DE mmi 

S. M . la Reina nuestra Señora 
[0. 0.1 y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

SEL GOBlEll-NO DE PltOVLNCIA. 

Núcn. 180. 

ÍEÍ S t : Director general de 
Rentas Estancadas con fecha 27 
del mes próximo pasada me dice 
lo que sigue: 

«El Efccmo. Sr Ministro de 
Hacienda se ha servido comunicar 
á estu Dirección general con fecha 
'28 de Marzo último, la Real orden 
siguiente: 

Excmo Sr.: He dado1 cuenta á 
la Itema <(Uu Dios ¡¡u.ii'de ilel ex-
Ipcilivule ¡nslniiilo cu esa Direc
ción gt-neral como motivo de I» 
instancia |ironiov.¡da' |ior la Junta 
Directiva, del Cidcgiii Notarial de 
este lerrilorio,. |iid:tiido se lije la 
wgja á que di/huiáii' sujvtaisc eiv 
cuanto al uso< del jiapel sellado, 
las escriturasadicciouales do oli'us, 
liedlas con el liu de subsanar al-; 
guna omisión [iiuleciila' ein e|. pii-
nnlivo' contrato relV'i'eule á> la-des-: 
ci ipcion de los bienes .i|UU' on: el: 
misino se hizo o á' la>falla du algu-
nu de las soleuiuidaileS' esternas,; 
cuyo examen y oalilicaciou enoo>: 
inienda la- Ley al IVcaislradop.. Vis
to el- Real' IJeirelo do id. de Se-
l'miiibre de- l;Síil: CóiisidorandO' 
(Ule las escrituras- de que so- Iratai 
lian tenido orignii cu la Ley l l i | io - -
Wcaria, ^ue como ||06lerioi a! De» 
«le to citado^ no uftan' u s | | r c M i i i i M i > 
lo compruiididus. eir é1, yw cuya 

razón y conforme al articulo 71 del 
mismo Decreto, habrá de regularse 
el papel sellado en que han de es-
tenderse por analogía con dichos 
documenlos detallados en el: Con
siderando que las esórilurás adic-
cionalés son una ampliación ó com
plemento de la primitiva, la cual 
no tendría sin aquellas la fuerza y 
validez necesarias en derecho: 
Considerando que por esta razón 
dichas escrituras adiccionales tie
nen la misma cuantía que las pri
mitivas, pues se reiteren á los mis
mos objetos que ellas: Conside
rando que las reglas dictadas para 
las escrituras primitivas ó princi
pales deben estenderse á las adic
cionales ó accesorias, según el prin
cipio de derecho, que lo accesorio 
sigue á lo principal: Considerando 
puf último que un documento que 
subsana defectos cometidos en otro,, 
tiene una completa analogía ó' se
mejanza con este, pues se trata 
del mismo contrato;. S. M . con
formándose con el dictámen emi
tido por la Sección de Hacienda del 
Consejo de listado,; ha tenido ábieil 
resolver, que las escrituras adic-
ciuiiaies hechas para subsanar de
fectos comelidns en otras escrilu-
ras, deben eslundersc en papel 
del misino sello en que debieron 
serlo estas últimas, con arreglo al 
Real decreto de 12 de Setiembre-
de 1861, y que esta resolución 
sirva-de regia geijcal para todos-
Ios casos que ocurran de igual na-, 
turaleza. De Real orden lo digo ai 
V . - E . para: su inteligencia y el'ec» 
tos ciirrcspoiidieutés. 

Lo que traslado á V . S. para' 
su inteligencia,, noticia do; la A i l -
ininislracion principal-de Hacienda-
pública jMlemiis oléelos consiguien
tes;, éiicargándolo dispuiij'a la pu-
blicaóionde la< preinserta Real or
den-en el'Rolelin olicial de esa pro-
v-incia,. a liu de qjle sea- conocida 
de iodos iit i|]uieueS' incumbe su. 
cuinplimionto.» 

Lo t/ue sc inserta. en el^Bólelin' 
o¡¡ciat á Ivs /¡nes 'mdicadós- Leow 

\ . ' de Mayo de 186o.—Carlos de 
Pravia» 

Núra. 181. 

E l S r . Director general de 
Impuestos: indirectos con fecha 26 
de A bril próximo pasado me dice 
lo que sigue;: 

«Por el Ministerio de Hacienda, 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 24 del actual 
la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: En cumplimiento 
de lo que prescribió' el articulo 4..* 
del Real decreto de 27 de No
viembre de 18(52, el Tesoro pú
blico viene abonando por mensua
lidades vencidas 5.571-.408 reales 
44céiits. anuales » las Diputacio
nes provinciales y á. los Ayunta
mientos de las capitales do pro
vincia y de los tres puertos de 
Cartagena, Qijon y Vigo, en la pre-
porcion que determinaron la Real 
orden de-15'de Junio de 1803, y 
la circular de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y 
MiiniSi de 18 del propio mes yailo. 
La Reina (Q: D. G.)se ha entera
do del expediente instruido acerca-
del particular, y teniendo ¡Vía vis-
ta todos los incidentes á que ha lia 
do margen y Ios-informes- emitidos 
por la expresada Dirección gene
ral,por las del Tesoro,. Contabili
dad y Aduanas, se ha dignado acor
dar, de conformidad con lo pro
puesto por la-del cargo de V. 1. y 
por el Consejo de Estado en pleno: 

K." Que la indemnización in
dicada, prescrita en el. Real decre
to cilailo, no ha debido ni debe ha
cerse á los Ayuntamieiitos-dé las-
demás .poblaciones del Reino» 

2.* ' Que liobiéudose modifica^ 
do. radicalmente las- tarifas do Ios-
derechos de Consumo, por virtud 
de-la-ley de Presupuestos de 25 de 
Junio de 186 í, liaj debido- cesar 

, desde 1 ° dé Julio, del. mismo aíto. 

en que aquellas empezaron á regir-
el abono de los 5.571.408 rs. 44 
cénts. anuales que por mensuali
dades vencidas viene haciendo el 
Tesoro á los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales á quienes, 
fué concedida. 

5.° Que cese delínitivamen le
er expresado abono ó indemniza
ción que no tendrá ya efecto en el 
cómante mes. 

4. ' Que los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales á quie
nes ha sido hecha, reintegren al 
Tesoro público lo que han percu 
bido desde el mes de J ulio de 1804 
inclusive hasta el día. 

5. '' Que para que este reinte
gro no cause perturbación en la-
regularidad con que deben ser aten
didas las obligaciones municipales-
y- provinciales,, cuiden los Guber-
nadores de cumplir bajo su. respon
sabilidad la obligación que se les: 
impone de hacer que los Ayunta
mientos y las Diputaciones inclu
yan en sus presupuestos del próxi-. 
mo año económico, ó en uno espe
cial si aquellos estuviesen ya fur-
mados, los créditos y los recursos; 
necesarios para que respectiva-
menle vcriliquen el reintegro den
tro prccisamenle del mismo año. 
económico, y por mensualidades: 
vencidas ó- anticipadas. De Real: 
orden lo comunico.á V. I. para los; 
electos consiguientes, á.sa cumpli-
miento. 

Lo que transcribo á V . S. pa
ra los efectos consiguientes,, en
cargándole que dé aviso sin denio.. 
ra.del recibo y. de quedar en cum
plir lo mandado en la parte que la-, 
loca.»> 

Lo que se publica en el Boletitit 
oficial á los. efectos prevenidos*. 
León 3 de Mayo de 1865...—Các--
^ d e Cravia.. 

1 !.:.! 

4 

i 



Núm. -182. 

Tm i>. Eicluardo I71 o ui • d i iii o i", Ingoniero O o í o cío naUxas cío osta pr-dvinola, .me romlte 0O11 esta foblia 1» si-

guiente notal 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA. r>E LEOlM. 

No%\delas operaciones facultativas que deben practicarse por el Sr . Ingeniero de minas, gefe de esta provincia, D. Eduardo Fourdinier, acompáñalo del auxiliar facultatiio D . Julián Arenas, 

para el despacho de los expedientes de minas, cuyas operaciones tendrán lugar en los diat que se fijan á continuación: 

DIAS. Nombre de la mina. 

De!lCai21(ieMajo.. 

/Preciosa Lecamla. 
[Famosa Chaveli. 
iJuan.. 
jAnza. . 
/Fernandez Rico 1.' 
\FernanilczKicu2.* ¡Julia. 

Demétria. 
Sebasliana.. 

(Pulanco 2.» 
| Putañeo 1.* 
(Josefa. 

S La Iteconociilü. 
Furnaudez Riuoó.* 
Fernandez Rico4. ' 

Del 8 il 13 de Junio. Orlíz Vega (calo minero./ 

Del 21 al 27. 

Del 28 al SO. 

Operación á ¡(radicar. 

Reconocimiento y demarcación. 
Id. 
M . 
M . 
Id. 
Id. 
Id. 
I J . 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
I I . 
Id. 

Silio en que radica. 

El Palanque. 
Salguericas. 
Los Vallados. 

Idem. 
El Valle. 

Idem. 
Papagallo, 
Valdebubiella. 
Mata del Castillo. 
Alto del Vallin. 

Idem. 
Valdelafuente. 
Mata del molino cimero 
Corre las yeguas. 

Idem. 
Las Coberteras. 

INTERESADO. 

Don Angel Arce. 
El misma. 

• Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Don Jacinto Alvarez. 
Don Atigel Arce. 
El mismo. _ 
Don E l nardo Lozano. 

TEUMISO. 

"aldesamorio y Ponjos. 
. ídem. 

Idem y Utrera. 
Idem. 

La Utrera. 
: Idem. 

Adrados y Callejo. 
M e i n . 

Santa Mana de Ordás. 
S. Mailin de la Falaniiisa 

Idem. 
Paladín. 
La Urz. 
liseiirero. 

Idem. 
Valdésamario. 

AYUNTAMIENTO. 

Valdésamario.'' 
Id. ; . 

. w . 
Id. 

. ' Id. '% ' 
Sto. Mnriá 'dé Ordás. 

I I . 
Id . . 

Las Omañas. 
II. 
Id. 

RÍPIIO.' 
Quintana del Castillo. 

n : _ • 
' Valdesaniario. 

I 

I 

León 5 do Mayo do 1805.—El Ingeniero gefe, Eduardo Fourdinier. 

Lo que publica en este periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten en los punios donde Tailitftjí sus respecti

vas minaspara que presencien las operaciones ij tengan preparados los mojones que k m de fijarse, según previene el art 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente al prqpip tiempo que dicho 

anuncio verifica la notificación que previene el art- 10, párrafo 2 " del 45, y 1.' de las disposiciones generales del fíeglanienlo. Encargo á lodos los AlciIJcs constitucionales, '¡¡yedáiiros de los 

pueblos á que eonespondan las Minas, presten a l Ingeniero encargado de practicar estas operaciones ctiuntos auxilios les reclame y sean ¡temarios al mejor servicio que le está encomendado-

Leen S de Mayo de 1S6S.—Carlos de P . a i i j . 

file:///FernanilczKicu2.*


— — 

Agriciiluir.i, íiidu'slria j'Gomefcio.—Negociado '2.* 

¡•'I 
R e l a c i ó n de las .patentes de a u t ó r i z a c i ó n e x p e d i d a s hasta i a fecha p a r a a b r i r , p a r a d a s en los pueblos que á c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a n . 

Parada de D. flomi'm tope?, en el pueblo de Rui fono. 

N O M B R E S . Capa y sus-variedades 

Reseiia ele los caballos 
. A L Z A D A . 

Cumtiis. liadas. Hierro. Ednd. 
Anos. 

Sofinles accidentales. Cabeza. Cola. 

Orelio. • Casiano dorado, principio de calzado 
del pie idquicruo, lunar enlre los 
«llares. ¿ . i 

Del depó-
4 silo. Buena. Buena. 

Curonel. 
(iulliirdo. 
€apilau. 

. Negro azotadle. , 

. Id. morcillo.'. . 
,1(1 azabache.. . 

nesoxía de los gar̂ ailonos. 

13 
10 

6 
11 

Biiona. Ruena. 
Idem. Mein. 
Idem. Idem: 

Parada del común de vecinos, en el pueblo de Gcncstacio. 

Coronel. . . . . . Tordo rodado. \ 

Heselía do los caballos. 

. . 8 1 9 De marliUo.ldem. 

Capitán. 
Manclieso. 

. Negro morcillo. 
, Idem... , . 

nese l ía do los gai-aííon.es. 
Bccla. Itiiciui. 
Idem. Idem. 

Parada de D. Ulpiam García, en el pueblo de Toral. 

Barcia Negro azabache. 

Heseíla de los caballos. 

. . 1! 8 . B Acarnerada. Buena. 

tildan. . 
Ai roya ule.. 
Capiláu. . 
(•alan. . 

. Negro pectiño. 
, Negro morcillo. 
. Idem. . . . 
. Negro peceño. 

Xteseña do los garaliones. 
9 

14 
10 
8 

10 
3 
3 

Recia, Buena. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 

Parada de D. Manuel Regina Peres, en el pueblo de Campases. 

Vteseúa de los caballos. 

Macareno. . Caslafio peceio 13 De marlillo. Poblada. 

Capitán. 
Nabarro. 
Pajaro.. 

. Negro morcillo. 

fteBefia de los sar-aílones. 

> Negro pacefio. 

Tiro. Recia. 
Idem. 

Una solución de con- Idem, 
t'muidad en la cuar
tilla del pieizquiordo 
no tiene influencia. 

Se continuará. 

Buena. 
Idem. 
Idem. 



Núra. i S l . 
Se halla Tacanle la plaza do deli-

neanteauxiliardcl Arquilculode es
ta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 rs., y debiendo pro-
veerscaquelia por la Diputación pro-
vincial, previos los ejercicios y cen
sura del Tribunal á íiue so relime 
el programa insertoá continuación, 
se anuncia en c! Boletín oficial 
para que los aspirantes presenten 
sus respectivas instancias en este 
Gobierno de provincia dentro del 
lérinino de quince dias siguientes 
al ¡le la inserción de este, advir
tiendo que so avisara oportuna-
mente á aquellos los dias en que 
hayan do tener lugar los ejerci
cios que señala el programa i n 
dicado. León 7 de Mayo de 1865. 
—Cdrlo i de Pravia. 

J'ri/{/rat/ia de las cirettnstancias que 
se requieren para optar ú la piusa 
ile deliiieunle auxiliar del Ari¡uitee-
lo pruvhicial. 
1." Los uspivantes presentaran 

sus solicitudes Hcoinpitimndo certifi
cación de loá funcionarios í't cuyas 
órdenes hayan servido, que ncredite 
una [írúcticu du dos años yor lo mé-
nos. 

'¿ . ' Para optar á la plaza ya ex
presada se necesita ser niiiyur dy 20 
anos y haber observado uitu ccuiduc-
t;i ijreprensible. lo que se ¡icreditará 
con los ducuineutos acustutubrados. 

3. * E l din que por el Tiibunal 
competente se designare, presentaran 
los aspirnutes uno ó varios dibujos 
topoirrúficos y otro de delineaciun. 

4. ' E l examen conslará de dos 
ejercicios separadíts por el misino iu 
térvalo en los cuales se distr ibuiráu 
las inaionas on la fvnmi siguiente: 

i'rtmev dia. Ariunética CMI: iaveo 
ría de quebrados y uúmei'.js comple
jos, puuncias y raices ciiadradu y 
cubica y el ecuocimieutu del sistema 
ilfi.-im i l , ge inüet r iahas ta la medición 
lie Miperficifis y volúliH-.nes y resolu-
CÍMI ue pi-t b í e i u a s i i e una y otra parte 
ue ¡a g'eolnerría. 

i-ojiiindu din. Nociones de topogra
f ía y Uiviuitaniielito de pianos de 
pródiusrú>t¡ciis y urbanos. 

5. * ComMuiaos los i.'jercicios el 
'Piihoiiití hará u la Diputiteiou pro
vincial la propuesta conveiiietite. 

íi.' Este io toruinrán el (Joberna-
úof ó uu bipiiinda provincial, preiii-
deute, el In^enieio de caminos de la 
p i ü T í ; ; c i a , el liiroctordel luslittUo de 
.st^íiiudn enseñanzn y el Arquitecto 
pruviaeml. 

Núm. 185. 

Sn llalla vacatili! la Secretaria 
de l 'njaies do los ü l c n i s , con lo 
(lolafini! tinual de 5.100 rs. sa-
I/.-ÍITIIOS do loiidos lü t in i i ipa lcs , 

lio i ' i iya can tillad lien:: obligación 
ul Secretario do pagar la cerres-
poiideiuia qoe o r u i i a cu dicho 
Ayunlamiei t lu Y los g;:s(o3 de c s -
e n t i n o , siendo :aiubion i)r, su 
cuentii ¡a íonnuc io i : dej oa i i l lo -
rumientu. 

Los ssp ' i i i i i lcs i ella p i w o i ¡ ~ 
tiiián sus solieitudes ilocume.'i la-
ilas al Alcalde de diebo pueblo ea 
el lérinino de treinta dios siguien
te ai de la inserción de este anun
cio, pasado el cual se. protedcrit i 
su provisión cou sujcoun ai íU-ai 

_4 
ii«..,ei.- l e í ! ) d e Octubre ño 1853 
y ;í nuliiicada on el Bulctm 
i j ! ¡, '.e esta jirovineia de i . " de 
Ju , . ' i ú ' l i imi . León i . ' de Abril 
de l i if iC' .—Carlos ¡le Pravia. 

NÚIII. 18d. 

E i i A pueblo de C a r b a j a l , 
AjuMlnniiento de Gradefes, se 
ciiouetilrar, tíepositadas dos ye
guas, que abandonadas se pre
sentaron en eí tói'inino jurisdic
cional del mismo. 

Lo (|tie lie tlisjntesto inser
tar en esle periódico oficial, á 
fin de que llegue á conocimien
to de sus dueños y puedan re
clamar su enlrega, dentro del 
lérinino de 1 L> dias, siempre 
que coiTcspondan sus señas y 
nbouen los ^aslos ocasionados. 
León 26 de 'Abr i l de 1 8 6 o . — 
Carlos de Praviu. 

DE LAS OFICIN \S DE HACIENDA. 

ABMI.N'ISTItACION PltlNCIPAL 
de Ihícicnda páblica de la provincia 

de /.con, 

T O Í - X - Í tori al. 
Se encarda la remisión de una nota (pie 
esp'Cíe ias redamai-iunes presenladas 

\ por ainavio en la evahiaeion de la r i -
I queza ó «II el rep.irliniienlo de ISliü á 

. tSíiü. 

Para cumplir lo ordenado 
por la Dirección general de con-
tribiieioncs en ' circular de 26 
de Abril último, es indispensable 
(]Ui¡ los Sres. Alcaldes consli-
tucioíialcs de la provincia re-
milaa á esta Adm'mislvacion 

I dcsp'.ics de aprobado por el 
Ayunlamienlti y .lunla pericial 
el reparlimienlo individual de 
la tonlribucion de ¡nimie-

1 bles, cuiiivo y ganader ía que 
lia tío regir en el año econó
mico ile Itsfiii á (id, una nota 
de las redumacionus de agra-

: vio incoadas por los conlri lm-
] yen íe í ; arreglada al adjunto 

modelo ya sea por la e\ ¡dila
ción de la riqueza ¡niponiblé 
al railiíicar el aiaillaramienlo, 
ya j;or eri-or en la aplicación 
de lanío |i;:r 100 que baya ser
vido de liase p.ira el reparli-
tnieuto. Si no so présenla re-
claiaacion alguna en el tiempo 
en que aqui-lhis documenlos de-
bun csíar expuestos al |iúbl¡co, 

' bastará qii" lo bagan |irt'senle 
á i';"-;:; "r por medio (lo un 
olicio. i • •?. do Mayo de 
i c • «.•« '.V¡-; /. Va ldés .— 
Í;:ÍV:. i - : : • • ' co : : . : í ¡ luc ¡on?i l t>s 

= ir s 

W ir. 

O 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Quien hubiere enconlrado una ye
gua, pelo csslafio oscuro, aliada siete 
cuartas, poco más ó niénos, tiene mi 
marco en el anca izquierda, umi piel^a 
en la mano ilcredm y una bizma a los 
linones, con mnsscDasque sedarán , 
y que el dia 3 del eoi rienle se eslra-
vio del pueblo de Villahornate, se ser
virá dar aviso á l>. Vicente Manuel 
Fernaudéz, de didio pueblo, que pasa
rá á recogerla v abonara los "asios. 

Venta en $uliaslavolui¡taria de una ca
sa-venta y m pedazo de tierra en 
Valverde Enrique. 

E l 21 del próximo mes de H a y o 
á las doce de su mañana y en lu N o 
taría de I). Joaquin de la R ivn . do
miciliado en la villa de Vilhdon, se 
procederá n la venta eu subasta pú
blica estrajudicial y bajo el pliego d» 
condiciouesquese baila de manifies
to en dicha Notar ía , de las fincas 
siguientes: 

Una casa-venta, alta en término-
municipu] de dicha vil.a de Valverdo 
Enrique, partido judicial de Valencia 
de JJ. Juan en la provincia de Leo» 
y en la carretera de Madrid á León, 
señalada cou.el numero' 1.'; consta 
de piso bajo y principal, construidu 
de nueva planta cou piedra y adeho 
cuhierta con tabla y teja, linda por 
O. con.el camino, de Vil lada, M . cnu. 
otra de Manuel üa rc l a . vecino de d i 
cha vi l la , P . y N . con la espresadn. 
carretera; eslú valuada en S.tífi? rs. 

Un pedazo de tierra en término de
dicha villa y enfrente de la referida 
venta juuto ú la carretera de Madrid 
á León, de cabida de tres celemines 
poco mas ó menos linda O. dicha car
retera M , y . V . c o n tierras de Rnmon 
Pérez, vecino de dicha vil la y K . con 
camino de Villada, valuada en 07 rs, 

l). Santiago liey de Arteaga, ve
cino de Palenoio,. encar^uilo de ai 
venta, admitirá posturas A los qnn 
cubran las dos terceras partes 'Je su 
úllinio valor falencia ai) de A b r i l 
de l t>U5.=Sant¡ago i iey de Arteugu.. 

Alcaldía de la presa de S. Isidro.. 

Ti-rniiiiado el re[ioriiniieiilo (lo lOf gas-
tos nue-o^asiotia Ui culisurvayivni. ili! uyiuis-
y lunnaeioa de [merlus ila esta pri-ía un t-t 
c u r r i i M i l u año., su halla de nianiüi-.-oi) un es-
ln Alraltiía liasiu t¡\ dia 51) del aomtnite 
mes |iiira ijiia las rolónos de Leen iuture-
sailos ea él imuilall liaiair las realaiiiiiríalios 
que ta-fiau o|iortiuia¡i. León íi ile Ma)u de 
ISUíi—El Alca de, Auluulu Sanias. 

E l dia U del corricnle, á las onco 
dé l a mañana, se subaslarii en públiiit 
lieilúeiuu la limpia ó moiidu de esla pre
sa, laiiiíiiiiiie ai pliejío de. condiciones, 
que se halla de mauilieslo en esla A l 
caldía. Looiio de Mayo ile ISliü.—El 
Alcalde,. Auluuiu ¿aulus. 
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